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ACUERDO No. PSAA08-4577 DE 2008

(Marzo 11)

“Por el cual se crea un cargo en el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá, ubicado en el Complejo de Paloquemao.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 7 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de marzo de 2008,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá, ubicado en el Complejo de Paloquemao, un cargo de Profesional Universitario grado 14, con el título de Ingeniero de Sistemas, adscrito a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento del cargo en el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El Profesional Universitario grado 14, Ingeniero de Sistemas, creado por el presente Acuerdo, realizará las siguientes funciones:

1. Hacer los backup diarios de las bases de datos existentes en el complejo de Paloquemao

2. Monitorear diariamente, la conectividad entre los centros descentralizados y los servidores de Paloquemao

3. Coordinar y supervisar la instalación y el buen funcionamiento de los sistemas de información existentes en complejo Judicial de Paloquemao y los centros descentralizados.

4. Ajustar las puertas y las demás variables que intervienen en el reparto cuando se adicionen despachos nuevos al sistema penal acusatorio o al sistema de pequeñas causas.

5. Coordinar para que el software y  los equipos de grabación de audiencias preste el servicio adecuado y oportuno a los Jueces.

6. Coordinar y supervisar el soporte técnico a los despachos judiciales y a los Centros de Servicios cundo sea requerido.

7. Entregar en forma oportuna y periódica las estadísticas a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

8. Asesorar técnicamente al Juez Coordinador cuando este lo requiera.

9. Implementar los estándares necesarios que permitan la interrelación entre las bases de datos de Paloquemao, Fiscalía General de la Nación, Defensoría  Pública, Ministerio Público y Defensor de Familia.

10. Mantenimiento continuo  de los diferentes reportes y consultas.

11. Coordinar y/o capacitar a los empleados o funcionarios nuevos  en el manejo de los sistemas de información y Sistema de Grabación de Audiencias existentes en complejo Judicial de Paloquemao y en los centros descentralizados.

12. Verificar que los Administradores de Salas realicen periódicamente los Backup en cada una de las Salas de Audiencias.

13. Administrar el servicio de Almacenamiento de Audiencias.

14. Administrar, implementar y velar por la implementación y buen funcionamiento de todos los sistemas de información que se instalen en el complejo Judicial de Paloquemao y en los centros descentralizados.

15. Comunicar al competente sobre inconvenientes, necesidades que se presenten en la parte tecnológica en el complejo Judicial de Paloquemao y en los centros descentralizados. 

16. Las demás que le asigne su superior jerárquico y la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No. 54 de febrero 29 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

 

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá proveerá de instalaciones físicas, muebles, materiales y equipos necesarios para el ejercicio de sus funciones.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga el Acuerdo 4530 de febrero 5 de 2008.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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